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En lasnueveentidadesen quese
renovarán gubernaturas, sólo Yu-
catányatieneeltemalegislado.Así
que el TEPJF deja a Yucatán fuera
de la resolución y, para las otras

ocho entidades,instruye laparidad
de género. Esto significa que cada
partidopolíticoo coalicióntendrá
que nombrar a cuatro candidatas

mujeres y a cuatro candidatos
hombres, yYucatán queda fuerade
cualquier acuerdo de género,pues
ya cuenta con una legislación espe-
cífica al respecto. Es, pues, un
acuerdode “paridad flexible”.

En teoría,elTEPJF podría resol-
verel asunto estepróximo miérco-
les.Y ladefinición daríafinalmente
certezapara que los partidos pue-
dan definir sus candidatos y can-

no tomaron partido y decidieron
no impugnar un acuerdoque en la
mesa del Consejo General del INE

tacharon de ilegal.Pero no impug-
nar en los hechos, más que neutra-
lidad, se leecomo un apoyo implí-
cito a Brugada.

La lógica del PRI, PAN y PRD,

quienes tampoco impugnaron el
acuerdo,esque lesconviene dejarlo
pasar,aunque no lesguste,pues eso
fortalecelasposibilidadesdeque la
candidatade la 4T a la CDMX sea
la alcaldesacon licenciade Iztapa-

lapa, y la oposición piensa que es
más fácilganarleaellaquealexjefe
de la policía de la CDMX.

El tema de las cuotas de género
ha hecho que también en otrasen-
tidadeshaya dificultadespara de-
finir candidaturas. Por ejemplo,

Morena postergó10días eldestape
de sus “corcholatas”estatales,para
hacerloesteviernes, una vez que el
TEPJF resuelvala impugnación de
MC.

Ayerpor lanoche sedistribuyóel
proyectode sentenciay señalaque
elINE tomó decisiones sin tenerfa-

cultadesparaello.Pero,parano de-
jar alas mujeresen incertidumbre,

el TEPJF propone
ción plena y ordena que la paridad
de género sólo se pueda definir a
nivel federalcuando los estadosno

hayan legislado al respecto.

didatas en las nueve entidades en
donde habrá elecciónelpróximo 2
de junio.

Así, veremos quépasaen elTEP-
JF.Los partidos políticosnecesitan
una resolución para avanzar con
sus estrategias,al igual que los as-

pirantesparaprepararsus campa-
ñas en búsqueda delvoto en 2024.
Mientras estosucede,todoslospar-
tidos y candidatos siguen en vilo.

l Acuerdo del
INE/CG560/2023,con fecha
del 24 de octubre,que esta-

blecióquealmenos cincoguberna-
turasseanparacandidatasmujeres
y el restopara candidatos hombres
ha metido en una dinámica de in-

certidumbrey todotipodecálculos
políticosa los partidos.

Para empezar, todos los partidos,

salvo el Verde,cuyo mayor interés
radica en que la senadora Sasil Dora
Luz de León sea la candidata de la
4T alagubernaturadeChiapas,ex-
presaron anteelINE molestiapor la
nueva regla y porque ésta se tomó
en la rectafinal para nombrar a sus

respectivos candidatos.
Peroapesar de quetodos los par-

tidos políticos están abiertamente
en contra, sólo uno, Movimiento
Ciudadano (MC), impugnó el
acuerdo ante el Tribunal Electoral
delPoderJudicial de laFederación

(TEPJF).
Morena y el Partido del Trabajo

no impugnaron, aparentemente
para no entrar en ladisputa que hay

entre el sector “duro” de ambos

partidos, que apoya a Clara Bruga-
da como su posible candidata a la

CDMX, y que está contendiendo
contraelaventajadoen las encues-
tas,Omar García Harfuch. Así, los
dos partidos oficialistasal parecer
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Cambiando de tema. Bien por el
InstitutoFederaldeTelecomunica-
ciones (IFT),que estáayudando a
restablecerla radio y la TV en Aca-

pulco.Ayer se publicó un acuerdo
por medio del cual el IFT va a pres-
tarpor seis meses a las estaciones
de radiodañadastransmisoresque
tieneincautados de estacionesque
operaban sin permiso en otras Zo-
nas del país.

A 10díasdelhuracánOtis,ya es-

tán operando Televisa y TV Azteca.
En radio ya operan ACIR, Fórmula
y MVS. Aún hay varias estaciones
que no restablecen sus transmisio-
nes,pero estaes laprincipal mane-
ra en que los acapulqueños se en-
terandelo que sucedeahí.Se com-
prueba que la radiodifusión, una
vez más,eslacolumna vertebralde
la comunicación en México. e
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A pesar de (eE todos [o par [ne oe

to-ral , Poder A Tte¡al e la Feder ac ión.




